
AUMENTO DE GASTOS 
Cuenta Monto Modif. M$ 

22.05 SERVICIOS BASICOS 7.000.
29.04 MOBILIARIO Y OTROS 6.480.

TOTAL 13.480.- .. 

IL. Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N° 745 - Fono Fax 61-200 326 

E-mail: ;essica.ampuero®e-puntaarenas.cl 
Punta Arenas - Chile 

Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Agosto 07 del 2009 

NUM. ;rf!·f'f / (SECCION "B").- V 1ST O S: 

./ 	 Acuerdo N°02 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°01 Extraordinaria, de 10 de 
Diciembre del 2008. referido a la aprobación del Presupuesto Municipal año 2009; 

./ 	 Decreto Alcaldicio N°4076 de 10 de Diciembre del 2008. que aprueba Presupuesto Municipal 2009; 

./ 	 Antecedente N°4361 recaído en Informe N°55 de la Dirección de Administración y Finanzas; 

./ 	 Acuerdo N°346 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°17 Extraordinaria. de 07 de 
Agosto del 2009; 

./ 	 Lo dispuesto en el artículo 63° letra j) del texto refundido, coordinado, sistematizado y 
actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ 	 Decretos Alcaldicios Nros. 92 de 09 de Enero del 2009; 992 de 31 de Marzo del 2009; 1642 y 1643 
de 30 de septiembre del 2004; 

D E e RE T o: 

1. 	 APRUÉBASE la Modificación Presupuestaria Nro. 61 del Presupuesto Municipal año 2009. 
conforme al siguiente detalle: 

MODIFICACION PRESUPUESTARIA N° 61 

DISMINUCION DE GASTOS 

Cuenta Monto Modif. M$ 
21.04 OTROS GASTOS EN PERSONAL 13.480.

TOTAL 13.480.

. . . . 	 . . 
Justificación: Se modifica el presupuesto municipal 2009. disminuyendo la cuenta 21.04.004 Prest. De ServicIos 
en Programas mas comunitarios en $13.480.000 (la disminución de este ítem corresponde regularización por 
observación efectuada por la Subdere), para suplementar la cuenta 22.05.004 correo en $7.000.000 y la 
29.04.000.001 mobiliario y otros en $6.480.000. todas del subprograma 0101 Gestión, con el objetivo de 

sol,ventar gastos por concepto de servicio de correspondencia. envío de cartas de cobranza y solicitudes de 

adquisiciones de mobiliario de las unidades municipales. 

Ant. Correo de Dpto. de Abastecimiento (DAF) de fecha 22.07.2009 . . 


2. 	 PROCÉDASE por la Dirección de Administración y Finanzas a incorporar las Modificaciones 
señaladas. en las cuentas correspondientes del Presupuesto Municipal año 2009. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE y una vez hecho ARCHíVESE. 

MTB/CCK/jac.
DISTRIBUCION: 
- Dirección Presupuesto del Estado/ SUBDERE/ Intendencia Regional! Concejo/ Administración Municip cal/ 

Administración y Finanzas/ Dirección Control! Secplan/ Alcaldía/ Antecedentes/ Archivo 

PUNTA ARENAS, Capital de la Patagonia Chilena 

- - ---- --------

http:essica.ampuero�e-puntaarenas.cl

